RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-7-0005066 , Ent. N°3868/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 45593 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de comercial medida indirecta Montevideo y Zonas aledañas; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones Estatales”, con la debida  antelación;

2) que al acto de apertura realizado el 18.03.14 se presentaron las ofertas de Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., las que  manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación Comael XIX y de Maidar S.A. y Candelas S.A., las que  manifestaron la voluntad de consorciarse, bajo la denominación de Comaican P45593;
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 07.04.13 solicitó a Comaican P 45593, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones y al Artículo 66 del TOCAF, que agregara el original del acta de intención de consorciarse y le otorgó a tales efectos un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de recibida la comunicación; siendo la documentación presentada en tiempo y forma;
4) que la Gerencia de División Abastecimientos, por Memorándum de fecha 08.04.14, expresó que la Comisión Asesora, realizó  la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas, constatando  que ambas se ajustaron  sustancialmente a las especificaciones del Pliego y se encontraban en el entorno del 5 %, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de los oferentes a mejorar sus ofertas;                               
5) que a pedido de la Administración, con fecha 11.04.14., los oferentes presentaron sus ofertas mejoradas, cotizando  el total del servicio, por un valor P (precio comparativo)= 2,25;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 27.05.14, teniendo en cuenta que ambas ofertas eran  técnicamente aceptables, que se ajustaban a los Pliegos y que resultaron mejoradas, aconsejó la adjudicación, en partes iguales,  de acuerdo al siguiente detalle: servicio tipo 2: trabajos que demandan actividades de campo cuya finalidad son la adecuación de las instalaciones de enlace, P (precio comparativo) = 2,25,  por un total de         U$S 103:895.200, (imprevistos, previsión para ajustes de precio, IVA y uso de opción por 24 meses más incluidos);
7) que con fecha 05.06.14, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, por un plazo de 5 días hábiles, sin que se presentaran reclamaciones;
8) que el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por resolución de Directorio R. 11.- 1990 de fecha 22.12.11, por Resolución GG Nº 036/14 de fecha 27.06.14, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
9) el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 06.05.14, informó que el grupo 3, fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de             U$S 9:900.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y que dicho grupo cuenta con disponibilidad suficiente para comprometer el monto de                    $ 75:260.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicio 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo;

2) que los Artículos 5.3 y 6 del Pliego de Condiciones Particulares establecieron como criterio de evaluación de las ofertas el cumplimiento de requisitos mínimos y luego, entre aquellas que los cumplieron, el mejor precio, siendo este un criterio previsto por el Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF;
3) que se configuró la hipótesis que habilita a acudir al instituto de la mejora de ofertas previsto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto  las propuestas  presentaban un precio similar,  en razón de que  no diferían en más de un 5 %;
4) que no obstante ello, los Artículos 3.1 y 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos a presentar por los oferentes en el acto de apertura y documentos que integran la oferta), exigen incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                   
5) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto en un grupo que carece de crédito presupuestal suficiente para el Ejercicio 2014;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 4 y 5;

2) Téngase  presente lo expresado en el Considerando 1; y
3) Devolver las actuaciones.
sd
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